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Rey se ha servido expedir el Real Decreto sí-
gm'enie: 

EXTRACTO PE LAS MINUTAS DE LA SECRETARIA 

DE ESTADO. 

En nuestro Palacio de Madrid á j^ de Setiembre 
de 1809. 

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y por 
la Constitución del Estado, Rey de las Españas y de 
las Indias. 

En conformidad á lo prevenido en nuestro Real 
Decreto de 18 de Agosto de este ano, respecto á los 
Empleados en todos los ramos de la Administración ci­
vil y judicial del Reyno, y deseando proveer con la 
brevedad posible á que no padezca la mas leve intermi­
sión la administración de justicia^ y la conservación del 
orden y la tranquilidad pública, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

AE.TICULQ PHIMÍRO. 

Los Gobernadores, Intendentes y demás Gefes de 
las Provincias á quienes tocare, nombrados por Nos, 
procederán inmediatamente á formar nuevas Municipa­
lidades en todos los Pueblos de ellas, que se compon­
drán de un número de propietarios proporcionado á la 
población de cada Pueblo, elegidos entre aquellos que 
hubiesen manifestado mas adhesión á la Consntucion. 

ARTICULO 11, 

Nos remitirán listas individuales de las Municipalí-
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dades que nuevamente eligieren por nuestro Ministerio 
de lo Interior. 

ARTICULO III.. 

Los precios de los oficios de Regidores, ó qual-
quiera otros que hayan sido adquiridos á precio, se sa-
^sfarán por el Tesoro público con arreglo á la Ley re­
lativa á los acreedores del Estado, y conforme á sus dls-, 
posiciones. 

ARTICULO I V . 

Los Jueces de letras y Escribanos de Real nom­
bramiento presentarán inmediatamente sus títulos en la 
Intendencia de su respectiva Provincia, y los Inten­
dentes los habilitarán en el mismo acto á continuar in­
terinamente en el exercÍcÍo de sus funciones, remitien-
Áo todos los antiguos títulos con su informe á nuestro 
Ministerio de Justicia, para que por él se revaliden á 
nuestro nombre, y expidan los correspondientes á los 
^ue nuevamente solicitaren esta gracia y la merecieren. 

ARTICULO V . 

A los treinta dias después de publicado este Decre­
to, en cada Provincia quedan anuladas todas las antiguas 
Municipalidades, y suspensos del exercicio de sus fun­
ciones todos los Jueces de letras y Escribanos que no 
hubieren obtenido nueva habilitación; y se declaran por 
nulos y de ningún valor todos los actos que dimanaren 
de los que no la hubieren obtenido. 

ARTICULO V I . 

Los Jueces de letras y Escribanos que no fuesen de 
Real nombramiento, y que quedaron destituidos de sus 
empleos por nuestro Decreto de 19 de Julio de este 
año, serán atendidos para otras Judicaturas y Escriba­
nías que solicitaren, con respecto á su mérito y á los 
años que hubieren servido sus destinos, como si estos 
hubieran sido de Real nombramiento. 
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ARTICULO Vir. 

Los Abogados de nuestras ChancIIIerías y Tribu­
nales, y todos los Escribanos y Notarios presentarán 
igualmente sus títulos de aprobación y examen en nues­
tro Ministerio de Justicia para ser revalidados los de 
aquellos que lo solicitaren y merecieren; y no podrán 
exercer su profesión pasado dicho término de treinta, 
dias sin haber obtenido la habilitación interina de los 
Gobernadores j Intendentes ó Presidentes de las Chanci-
llerías ó Tribunales que debieren darlas. 

ARTICULO VIII. 

Los individuos de las nuevas Municipalidades al 
tiempo de ser instalados en sus empleos, y los Jueces, 
Escribanos y Abogados al recibir sus títulos, presta­
rán el juramento de fidelidad y obediencia á nuestra 
Persona, á la Constitución y á las Leyes, y de admi­
nistrar fiel y rectamente justicia, de lo que se tomará 
razón al pie de los títulos que se les hubieren expedi­
do; sin cuyo requisito no podrán tomar posesión de sus 
empleos, ni exercer sus respectivas funciones. 

Nuestros Ministros de lo Interior y de ia Justicia 
quedan encargados de la execucion del presente Decre­
to. = Firmado = Y O E L R E Y . —Por S. M. su Mí-
nistro Secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo. 

Lo que traslado d V. para su inteligencia, y 
djin de que disponga el cumplimiento de esta Sobe­
rana resolución. 

Dios guarde a V, muchos años. Madrid d i^ 
de Setiembre de i8o^. 

El Ministro de lo Interior, interino de la Justicia, 

Manuel Romero. 
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Slil Rey se ha servido expedir el Real Decreto si" 

guíente: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARIA 

DE ESTADO. 

En nuestro Palacio de Madrid á 5 de Setiembre 

de I 809. 

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y por la 

Constitución del Estado, Rey de las Españas y de las 

Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente; 

ARTICULO PRIMERO. 

Las Justicias y Tribunales Ordinarios conocerán en 

primera instancia y en apelación respectivamente de 

los asuntos y causas de contrabando, de que hasta aqui 

han conocido las jurisdicciones privilegiadas y el Con­

sejo extinguido de Hacienda. 

ARTICULO II. 

Nuestros Ministros de Hacienda y de la Justicia 

quedan encargados de la esecucion del presente Decre-
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to.=:rirmado=YO EL REY. =Por S. M. su Ministro 

Secretario de Estado Mariano Luis de ürquijo. 

Lo que traslado á V. para su inteligencia y 

cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á 

V. muchos años. Madrid / / de Setiembre de 180^. 

JEl Ministro de Ío Interior •, interino de la Justicia, 

Manuel Romero. 

• • • ' % 
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